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Edad 18años, estatura 4 pies 9 pulgadas, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, barba lampi
ña. Viste calzón, chaqüelá y angüárina de sayal, 
sombrero bajo-, calzado con albarcas, y medias 
negras sin pie. Burgos 14 de junio de 1851, — 
Gáinza. ' ¡<p odaib nn noiiip t>i.tiic-3 ,¿l¿bÍ3

Otra núm. I Ga.
tom-m? ^oit oirioliiÁ v 'fbímé: iihol ¿ sabia !

El Excmo. S. Ministro de Comercio infrac
ción y obras públicas con fecha 3 del actual me 
dice lo siguiente.

-idioioitó of.-d cihrh .¡m nnlluasi M .sop J 
\ isto el espediente remitido por V, S. instrur-

-itmdJ oflSib 09 Seoíiotilooebií] on don »b otnsím 

do á instancia de D. Juan de Barlo’omé Martí
nez, vecino de Pradolengo-, en solicitud de Real 
autorización para establecer lina fabrica de tegi- 
dos de lana en terreno de su pertenencia, térmi
no de dicha villa y al sitio de Ugazaga, aprove
chando al efecto las aguas del rio Vi?caraya; S. 
M. la Rey ha Q. D. G. so. ha dignado conceder al 
espresado Martínez la Real autorización que so-> 
licita, sin perjuicio de los derechos dé propiedad 
de otro interesado, y con la obligación de obsei™ 
bar en ’a construcción las condiciones siguientes 
pydphbslás por el ingeniero; Primera : la presa 
sera perpendicular á la corriente ó compuesta de 
dos parles formando ángulos agudos iguales con 
las márgenes agua arriba, y. cortándose en un 
punto del eje del rio. En todo caso susd'ós estre
ñios se arraigarán profundamente en los ribazos 
de las orillas, y las fundaciones generales se, ege- 
cularán con todo esmero y solidez. Segunda; el 
cañal de huida se trazará de modo que el eje dé 
su desembocadura forme con el hilo del agua el 
ángulo mas agudo posible. V á íin de que la obra 
selíeveácabo bajo la vigilancia y responsabilidad 
del citado Ingeniero con arreglo al plano aproba
do, se devuelve á Vs> rubricado por el di eclér 
general de agricultura. De Real órdeh lo digo á 
V. S. para su publicidad y efectos consiguientes,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial de esa Provincia para su publicidad y 
efectos correspondientes. Burgos 17 de Jumo de 
1851 .«Dionisio Gatnsa,

• t.os riri'lidbs,7iñisos irrcrkíma- 
ohriir'sur.-ln’dp.rdiii a "la iü d.accion 
establecida en. la niipnn ¡inprenia, 
¡raucos tli pni le sni ¡surjo requi
sito no seniiniiOi rm.
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S. M. la|Reína nuestra Señora y su Real, familia continúan 
sin’novedad en su importante salud.

-obfri^ 'db onipin). ,by? 7 Vídlijio4! ‘el í'b o
Circular núm. 1G4.
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5i se hallase en alguno de los pueblos de esta 
provincia Manuel Antoíin, procederán los alcal
des. de los mismos á su detención, remitiéndolo 
con la debida seguridad á disposición del alcalde 
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Regencia de la Audiencia territorial de Burgos
Circular.— A fin de evitar que con la multi

plicidad de parles que recibe esta Regencia 
sobre prevenciones de causas por delitos leves se 
retrase el servicio de ese Juzgado al cual es tan 
necesario el tiempo para cubrir debidamente sus 
ocupaciones ordinarias como á esta Rejencia 
para el desempeño de las suyas, he dispuesto 
que en adelante se limiten los indicados parles de 
prevención á las causas en que se proceda por 
delitos que según el Codigo deben ser castigados 
con las penas aflictivas que el mismo establece, 
pero cuidando V. de que estos parles se den al 
mismo tiempo que los que se dán en todos los 
casos á las Salas de Justicia de esta Audiencia.

Lo que comunico á V. para su inteligencia y 
puntual conocimiento, acusándome el recibo de 
esta circular á vuelta de correo.

Dios guarde fa V. muchos años. Burgos 16 
de Junio de 1851.—José Maria de Trillo.

Sr. Subdelegado de Rentas y Jueces de 1.a 
Instancia de esta Provincia.

- o-, ¡i: b I "U rd yuiiJ: obc /
ANUNCIOS OFICIALES.

Don Dionisio Gainza* Goberna- 
'iidor de esta provincia de Burgos.

Hago saber que por D. Juan 
Trenear, vecino de Gasoeña, pro
vincia de Guadalajara, y residente 
en esta ciudad de Burgos, se ha 
hecho el registro de una mina de 
hierro y otros metales con el nom
bre IIermitaño^ sita en el pueblo 
de Monterrubio y disirito munici
pal del mismo ; linda por norte y 
oeste con la cuarta pertenencia de 
la mina Consoladora, y con direc
ción de cuarenta grados al sud y 
este. Y habiéndose admitido dicho 
registro por decreto de este día, se 
anuncia al público á fin de que si 

alguno tuviese que deducir en con
tra de esta pretensión lo haga en 
este Gobierno en el término im
prorrogable de 70 dias contados 
desde esta fecha, de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 53 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de minería vigente. Burgos 21 
de junio de 1851.—Dionisio Gain
za.

D. Dionisio Gainza, Gobernador de esta pro
vincia de Burgos.
Hago sabe: que por don Tomas Garzón, ca

pitán relirado, vecino y residente en esta Ciudad, 
se ha hecho el registro de una mina dé carbón 
de piedra con el nombre de Solid z de Her
reros, sita un el punto denominado S. Chimoro, 
término y dis tilo municipal de Vil asur de He 
leros, linda con Este, con arroyo de Sanchimo- 
ro, Oeste, tierras labrantías de Villasur, Norte, 
monte titulado Vallejo Sanchimoro y cumbre del 
cerro de la Portilla, y Sud, camino de Prado- 
luengo y rio mayo;- de Villasur.

Y habiendo sido admitido dicho registro 
de este dia, se anuncia al fpúblico á fin de que si 
alguno tubiese que deducir en 'contra de esta 
preleneion, lo haga en este Gobierno en eítér- 
mido improrrogable de 70 dias contados desde 
eslafecha, de conformidad á lo qrescritoen’el art. 
53 del reglamento 'para h legislación | le la ley 
de minería vigente, Burgos 21 de junio de 1851. 
Dionisio Gainza.

.v-iñcíü bi?b¿f
D. Jacinto Baraibar, Juez Togado de pri - 

mera instancia de esta Ciudad g su partido.
Por el presente cilo, llamo y emplazo á José 

Rosoenz, natuaal de Corera, y residente en esta 
ciudad, contra quien nn dicho mi juzgado se si
gue causa criminal de oficio por las heridas cau- 
srdas á Juan Sánchez y Antonio GomJ^ vecinos 
de esta ciudad, para que se presente en la cár-

sn C. ..Ti > l .. ,
cel publica de esta Cabeza de partido en el ter
mino de treinta diaa, á responder de lós cargos 
que le resultan en dicha causa; b jo apercibi
miento de que no presentándose en dicho lérmi- 



no se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
tos y diligencias se notificarán en estrados, pai
rándole el mismo peí juicio que si se hiciesen 
en su persona. Dad > ou Burgos á 14- de junio de 
1851. —Jacinto Baraibar. — P. S, M.=Francisco 
Carrillos".

.<■ ,.tr¡ /.! oenbJ'lí

El Sr. Intendente Militar de este Distrito coit 
[echa 16 del que rige me dice lo que sigue. 
El Exmo. Señor Intendente General Militar 

en 13 del presente mes me dice lo siguiente; de
biendo proceberse á la celebración de una segunda 
subasta simultanea en la Intendencia militar del 
distrito de Estremadura y en esta General de 
mi cargo para contratar el suministro de pao y 
pienso á las tropas y caballos estantes y transe
úntes en la comprensión de dicho distrito por el 
tiempo de un año á contar desde l.° de octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1852 con suje
ción al pliego de condiciones y Reales ordenes 
de 26 de Diciembre de ¡8í6, i de Junio y i 
de Agosto de 1 850 que estarán de manifiesto 
en las Secretarias de las respectivas Intenden
cias, he señalado la hora de la una del dia 28 
del presente mes para que tenga lugar dicha 
subasta Lo que traslado á V. S. á fin de que 
se sirva disponer el que se de la publicidad 
conveniente á la citada subasta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para los efectos que están 
recomendados.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
oficial de esta provincia para el propio
Burgos 18 de Junio de 1851. — El Gobernador 
Dionisio Gainza.
;.stfih9'idií o!í>qioi iq i>

Se hallan vacantes las escuelas que á conti
nuación se espresan.

La de Villaescusa la Solana dotada con 500 
reales. ' ,

I* del distrito de Pangua en el condado de 
Trcviño, dolada con 600 rs.

' í/ '
La de la Nuez de Abajo, con ignal dotación 

de 600 rs.
La de Carato, dolada con la cantidad de mil 

reales.
' \ -

Boletín
objeto

La de ffunieí, con la de 900 rs.
Los aspirantes á cualquiera de las referida# 

.escuelas dirigirán sus solicitudes francas y docu
mentadas á la secretaría de esta Comisión antes 
del dia 25 del próximo mes de Julio,- P. A. D. 
L. C. P.—Antonio Mrrtinez Acota, Secretario',

ANUNCIOS.
El oculista D. Pablo Aívarado y 

Arnaíz lia dado principio á practi
car las operaciones de catarata, 
pupila artificial y á la curación de 
las demas enfermedaddes de los 
ojos. Los pacientes serán desenga
ñados del éxito que puedan tener 
las operaciones y si son curables 
sus enfermedades.

Los operados de catarata que no 
obtengan buen resultado no se les 
exigirá ninguna retribución.

A los pobres se les opera gratis.
Admite consulta desde las diez 

de la mañana en su habitación 
Huerto del Rey, casa del paso de 
la Sra marquesa de Barriolucio, es
calera de la derecha, piso primero.

I

Se arrienda la casa denominada 
del Reloj, propia para posada, con 
todas sus pertenencias, lindante al 
Camino Real para Madrid, en la 
granja de Guimara, partido judi
cial de Lerma, á dos y media le
guas de dicha villa. Para el que 
quiera interesarse, las condiciones 
estarán de manifiesto en Burgos, ‘Titi /mu smasriq s eoTfJnu» yu oB ° ’
por D. Francisco López Talaya, en 
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Lenna, por í). Andrés Ayuso, en 
Guiriiara, por el apoderado del 
dueño, ante quien v él Alcalde de 
la Granja se adjudicará <*>1 mejor 
postor á las 12 del dia 50 del pre
sente mes de junio de 1851 en que 
tendrá efecto dicho arrendamiento.

Se halla vacante el partido de Boticario de 
'S. Martin de Rubiales, cuya delación consiste en 
1000 cantaras de vino mosto, 60 fanegas dé tri- 
•go morca jo bueno, estas dos especies será de 
cuerna eel facultativo el cobrarlas de los vecinos 
en sus respectevas recolecciones, y de villa se le 
dará 800 cantaros de embás en bodega sola, y 
200 rs. fiara renta de casa.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes frán- 
casde porte á Martin Esteban en el término de 
¡un mes.
í?.9;£lE> .i f;C Ofé f-S V *Ot;fOO/3fíf)qQ éil'A 

LA NUEVA i

rom ntada por 1). Blas Dicte Mendivil, Vocal 
xlet Conse ¡O provincial de Madrid desde s"U itrs- 
•lalacion, ij en la actualidad Vice-Presidenle.

Esta obra contendrá: 1 ."La nueva ley "de reem
plazos con los comentarios al pie de cada artí
culo. 2.° Los reglamentos á que aquella se refiere 
con las observaciones y notas para su mejor inte
ligencia: 3." Un formulario de las actuaciones: 
4.° y último; un apéndice acerca de las mejoras 
que pueden adoptarse en la misma Ley .

Se publicará á los veinte dias desde el en que 
principie á insertarse en la Gaceta dél Gobierno 
la Ley y los reglamentos; y se admite la suscri- 
cion al precio de 22 rs. en esta Capital 'en la re
dacción del Boletín oficial Imprenta de Cariñena 
y Sla. María, sin previo adelanto de cantidad al
guna, quedando cerrada el 26 del corriente, con 
el objeto de remitir á la Córte el número de sus- 
ci iciones, para arreglar á ellas la primera tirada 
que debe hacerse de la obra.

St:p 19 í/url . fir/ <■ .'¡; A} «6.0^

Los que visiten este año la ciudad de Santander, 
en centrarán en el establecimiento que anuncia
mos, bijcnsurtido de generos á precios muy aríe- 

Uglados.

MODAS Y ÚLTIMAS NOVEDADES,

Generos del Reyno y del eslranqero, di por 
n íoiauí ya i- sup dio uj oq ’omaim l.q olobüih 

maqor y al por menor.

HIJOS DE HUERTA.üC'ln.íS.

Calle del Correo, esquina á la de Cervantes,

EN SANTANDER.
. 19B OI

Surtido dh Paños, Chalecos y Pantalones, Len
cería6, Lanerías y AJgodones, Tejidos y Bordados 
do todas ciases. Especialidad de fraques y otros di
ferentes Articulos. Se hace toda clase de ropa para 
hombres. ■ ! C-JlJea '•!) oh ?!
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-escritas por ella, misma.
¿ú fiilr i'd> i:z-.u I' •li DTorf 'id oh:ed ,eKÍ9

TRADUCIDAS ..... tai)

----- - -
BURGOS: . ?

Imprenta de Cariñena, y S.“ María, Plasa de la Ldiertad.

por I). A. Badia y D. J. Tora.
■j; y ■'

Se ha repartido la sétima entrega y está en 
prensa la octava.

Se suscribe en Burgos en esta Redacción, í.i < . . . • . .UnI
estableciáda en la Plaza de la Libertad, casas 
toídiU Ó1UO1Ú l'I í>'i£Q ÍUOniVOTtf f?Jso ob-jBijuo nuevas. _

En Madrid, Comisión cehtrál, librería de Mo- 
nier, y en la de Cuesta y Matute.

En provincias, en las principales librerías.
La correspondencia se remitirá franca de por

te á la administración, establecida calle de Fer- 
nan-Gonzalez, casa de los cubos.

En el pueblo de Quintanilla de PienzaenMon- 
lija se halla detenido un buey de descdiocido 
dueño, y se anuncia para que el que resulte 
serlo disponga recogerle abonando los gastos.


